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barlo-vento

El 28 de febrero 
del año pasado 
se aprobó la Ley 
4/2023 para la 
igualdad real y 

efectiva de las personas 
trans y para la garantía de 
los derechos de las per-
sonas LGTBI, aunque 16 
meses después poco se 
ha avanzado en su aplica-

ción.

Caducado el plazo para su 
adaptación efectiva en las 
empresas de más de 50 
personas, todavía segui-
mos esperando del Go-
bierno la reglamentación 
para aplicar las medidas 
LGTBI en los Planes de 
Igualdad y en los Planes 
de Prevención del Acoso.

Tampoco tenemos toda-
vía métodos estables de 
recogida de información 
y estadística en nuestro 
país, por lo que seguimos 
a mecer de los pocos es-
tudios y macroencuestas 
específicas, entre ellas las 

de la Federación Estatal 
LGTBI+, donde se denun-
cian que solo una de cada 
diez personas LGTBI+ se 
visibiliza como tal ante 
sus superiores. Las cuales 
se ven más expuestas al 
acoso continuo, a los co-
mentarios, los rumores, 
los chistes, los insultos, 
la discriminación… Con 
el agravante de las agre-
siones físicas a personas 
del colectivo LGTBI+ han 
aumentado en la Unión 
Europea, según un estu-
dio “La igualdad de las 
personas LGTBIQ ante la 
encrucijada: avances y re-
tos”, de la Agencia de De-
rechos Fundamentales de 

CGT Mar y puertos

2 8  J U N I O : 
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L G T B I Q A +
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la UE (FRA), que recoge un 
incremento del 11 % al 14 
% las personas que dicen 
haber sufrido violencia fí-
sica y que el 66 % de per-
sonas de este colectivo 
en España declaran haber 
sido ridiculizadas, moles-
tadas, insultadas o ame-
nazadas durante su paso 
por la escuela debido a 
su orientación sexual o a 
su identidad de género. 
De manera que el acoso 
escolar aumenta, aunque 
también lo ha hecho la 
educación inclusiva. Sien-
do que los centros esco-
lares abordan las cues-
tiones LGTBIQ con más 
frecuencia que antes. Y no 
podemos obviar que esa 
situación tiene un reflejo 

en los problemas de sa-
lud mental, ya que más de 
una de cada tres personas 
dicen que han contem-
plado el suicidio, según el 
estudio mencionado (ba-
sado en 100.000 entrevis-
tas en Albania, Macedonia 
del Norte y Serbia).

La labor de conciencia-
ción y educativa hacia la 
sociedad en el respeto 
hacia el colectivo LGTBI 
debemos abordarla ya, 
desde todas las esferas, 
tanto sociales, políticas, 
como desde la propia ad-
ministración educativa, y 
claro está que también en 
el seno de organizaciones 
sindicales, como CGT.

Si concretamos, según la 
encuesta “Estado LGTBI+ 
2023”, se desprende que 
en el colectivo trans la 
tasa de paro es del 46’5 
% con un gravísimo 30’53 
% en situación de des-
empleo sin prestación. Lo 
que nos lleva a que un 50 
% de las personas trans 
han tenido algún proble-
ma se sinhogarismo.

Es cierto que lo poco que 
se ha desarrollado en la 
Ley 4/2023 se ha acogi-
do bien. Una vez adapta-
dos los mecanismos para 
modificar la autodeter-
minación de género en 
el registro civil, y con la 
eliminación de los requi-
sitos médicos incluidos 
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en esta ley, los cambios 
de sexo han aumentado 
un 400% respecto al año 
anterior. Pasando de los 
1.306 del años 2022 a los 
5.139 en el año 2023. Posi-
bilidad que se niega a las 
personas migrantes que, 
como en otras, esta nor-
mativa también las deja 
fuera.

Una ley que ya queda cor-
ta, pues tampoco intro-
duce el concepto no bi-
nario en los modelos de 
registro de sexo, así como 
tampoco contempla los 
derechos de las perso-
nas menores de 12 años. 
Nos la han vendido como 
muy progresista y avanza-
da, pero de poco sirve si 

no se desarrolla. Las per-
sonas LGTBIQA+ siguen 
siendo discriminadas en 
el empleo, en el acceso a 
la vivienda, la sanidad o 
la educación.

Las mejoras institucio-
nales en forma de leyes 
y reformas son bienveni-
das, pero realmente no 
resuelven los problemas. 
Hay que organizarse sin 
depender de las institu-
ciones, organizándonos 
en colectivos y sindicatos 
de clase como CGT con 
nuestras reivindicacio-
nes. Haciendo política a 
favor de nuestros intere-
ses sin depender de los 
intereses de los partidos 
burgueses. Tenemos que 

ser ejemplo de un espa-
cio seguro y animar al 
resto de la clase trabaja-
dora LGTBIQA+ para que 
participe.

Por lo tanto, es necesario 
organizarnos también en 
nuestros centros de tra-
bajo y utilizar las herra-
mientas que nos hemos 
ganado, como el Plan 
de Igualdad o el recien-
te Plan LGTBI, obligando 
a las empresas a que los 
apliquen.

Debemos salir a las calles 
para demostrar la fuerza 
de la clase obrerta LGTBI-
QA+.
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Los rescatadores 
de los cayucos, 
que no paran de 
llegar a las islas, 
reclaman mejores 

condiciones ante un vera-
no muy complicado: “Es 
como si un médico estu-
viera operando 24 horas”

La crisis migratoria en Ca-
narias tiene unos gran-
des olvidados. Aquellas 
personas que se ponen 
al frente del rescate y, sin 
pensarlo, acuden al pun-
to donde se encuentra 
la patera en peligro cada 
vez que suena la señal de 
emergencia. Son los tra-
bajadores de Salvamento 
Marítimo. En total, 74 per-
sonas desplegadas en Ca-
narias. Los cayucos, ade-
más, no dan tregua, y este 
mismo viernes se conoció 
la muerte de 30 migrantes 
a bordo de un bote que 
fue encontrado por un 
crucero.

“No tiene sentido que la 
ministra de Trabajo [Yo-
landa Díaz] diga que la 
jornada laboral de 37 ho-
ras y media a la semana 
es una barbaridad y eso 
solo sea un día y medio 
nuestro cuando aún nos 
quedan seis días más”. 
Ismael Furió, secretario 
general del sector Mar y 
Puertos de la Confedera-
ción General de Trabajo 
en Salvamento Marítimo, 
denuncia las condiciones 
laborales a las que se en-
cuentran sometidos estos 
trabajadores, fundamen-
tales para responder a la 
emergencia en el archi-

Salvamento MarítimoSalvamento Marítimo
CRISIS MIGRATORIACRISIS MIGRATORIA

“ESTO ES UN MATADERO”: LOS RESCATADORES DE SALVAMENTO MA-
RÍTIMO NO PUEDEN MÁS EN CANARIAS

El Confidencial

Lucía Mora

https://www.elconfidencial.com/espana/islas-canarias/2024-06-22/matadero-trabajadores-salvamento-canarias_3908168/
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piélago.

“Con la crisis migratoria 
de El Hierro, hubo casos 
en los que las salvamares 
estaban más de 24 horas 
en rescates continuados”, 
asegura. “Solo va un pa-
trón en el barco realizan-
do operaciones de resca-
te de vidas sin parar día y 
noche, no podemos sos-
tener esto más”, lamenta. 
Furió hace la compara-
tiva y pide una reflexión 
al Gobierno: “Es como si 
un médico en el hospi-
tal estuviera operando 24 
horas, a nadie se le ocu-
rriría”. Asimismo, destaca 
que “es arriesgado para la 
vida de las personas que 
rescatas y para la tuya 
propia”.

El secretario aclara que 
Salvamento Marítimo 
depende del Ministerio 

de Transportes, y apun-
ta que, al comentarles la 
situación de los trabaja-
dores y sus horarios, la 
respuesta es siempre la 
misma: “Cumplan la jor-
nada laboral legal, pero, 
en caso de emergencia, 
hay que hacer lo que haga 
falta”.

Asimismo, asegura que 
el Ministerio de Trans-
portes vendió como un 
“gran logro” el poner un 
segundo marinero en las 
salvamares. Sin embargo, 
garantiza que no les han 
mejorado las condiciones 
de trabajo: “Lo pedíamos 
porque solo llevábamos 
una persona para sacar a 
200 personas a pulso de 
una embarcación y era un 
matadero, moría mucha 
gente”.

Salvamento Marítimo nie-

ga que la situación laboral 
de los trabajadores sea  
así. Desde la institución 
trasladan que cuentan 
con “un protocolo que im-
plica que si un día se su-
peran las 12 horas de na-
vegación, la embarcación 
de tipo salvamar quedaría 
inoperativa durante el día 
siguiente y sería reempla-
zada por una unidad que 
esté descansada”.

Igualmente, indican que 
“ninguna salvamar ha al-
canzado las 12 horas dia-
rias durante junio. Esta 
cifra de horas de navega-
ción sí la pueden superar 
las embarcaciones de tipo 
guardamar, porque es-
tas unidades cuentan con 
tripulaciones para nave-
gar las 24 horas de modo 
ininterrumpido”.



Los acuerdos bilate-
rales centrados en 
el control migratorio 
sin dedicar esfuer-
zos a protocolos de 

búsqueda y salvamento ex-
plicarían el incremento de las 
muertes en estos primeros 
cinco meses de 2024, según 
Caminando Fronteras.

33 personas al día, 1.000 per-
sonas al mes, un total de 5.054 
en solo cinco meses. Estas 
son las víctimas de la frontera 
occidental euroafricana que 
el colectivo caminando fron-
teras ha registrado desde que 
empezara el 2024 hasta el 31 
de mayo, un número muy su-
perior al contabilizado el año 
pasado, y que muestra, según 
denuncia el colectivo en su 
monitoreo, los efectos de una 
política migratoria centrada 
en evitar que las personas 
lleguen a Europa. A cualquier 
coste. 

Una vez más el colectivo se 
sirve de fuentes primarias, 
familiares, víctimas, comuni-
dades migrantes y organiza-
ciones ubicadas en los países 
de procedencia para realizar 
un conteo cada año más letal: 
de las más de cinco mil per-
sonas que perdieron la vida, 
154 eran mujeres y 50 niñas y 

CINCO MIL VIDAS PERDIDAS INTENTANDO LLEGAR A ES-
PAÑA: RÉCORD DE LETALIDAD EN LAS FRONTERAS 
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MANU NAVARRO
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niños. En ningún mes mu-
rieron menos de 800 víc-
timas, siendo abril el mes 
más mortal. Un total de 47 
embarcaciones desapare-
cieron sin dejar supervi-
vientes.

Es la ruta Atlántica la que 
sigue siendo la más letal, 
casi la totalidad de las 
personas, 4.808, perdieron 
la vida intentando llegar 
al archipiélago. En espe-
cial, fueron quienes par-
tieron de Mauritania quie-
nes tuvieron peor suerte: 
3.600 murieron en esa 
ruta frente a las 959 vícti-
mas entre quienes opta-
ron por la ruta de Senegal, 
cada vez menos usada, y 
las 249 vidas perdidas en-
tre quienes salieron de la 
costa entre Guelmin y Da-
jla. La ruta argelina sigue 

a la canaria en letalidad. 
En las distintas rutas me-
diterráneas, 246 perdieron 
la vida en estos cinco me-
ses. 

El incremento en el nú-
mero de víctimas de la 
necrofrontera no es una 
casualidad sino que res-
ponde, recuerdan desde 
el colectivo, al esfuerzo 
del gobierno en poten-
ciar acuerdos bilaterales 
centrados en el control de 
fronteras, mientras que 
los necesarios esfuerzos 
coordinados de búsqueda 
y rescate en el mar para 
evitar la muerte masiva 
de personas migrantes 
quedan fuera de la agen-
da política.

Mientras, los factores de 
expulsión parecen ser 

más fuertes que las con-
diciones meteorológicas o 
la estabilidad de las em-
barcaciones: las personas 
viajan cada vez en botes 
más precarios, y a pesar 
del tiempo desfavorable. 
Caminando Fronteras tam-
bién denuncia, las “prác-
ticas arbitrarias, medios 
insuficientes”, o el recurso 
“al método de las búsque-
das pasivas”, de los servi-
cios de rescate, lo que les 
vuelve ineficientes. 

“Debemos exigir a los di-
ferentes países que pon-
gan los protocolos de de-
ber de socorro en el mar y 
la defensa del derecho a 
la vida por encima de las 
medidas de control migra-
torio”, insta Helena Male-
no, coordinadora de la in-
vestigación.

ANTONIO SEMPERE

El Salto

Redacción

https://www.elsaltodiario.com/fronteras/5000-vidas-perdidas-intentando-llegar-espana-record-letalidad-fronteras
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Tras mes y medio 
de movilizacio-
nes[1], el jueves 
30 de mayo ce-
lebramos una 

asamblea general en Na-
vantia-Ferrol, con unos 600 
trabajadores, para ver en 
qué punto está la negocia-

ción.

La mayoría del comité hizo 
un esfuerzo por presentar 
las migajas que ofrece la 
empresa como un avance: 
algún plus y mejoras para 
pequeños colectivos, con 
escaso impacto en la masa 
salarial, o la constatación 
de que quieren empeorar 
el sistema de promociones 
que teníamos.

Por eso propusieron levan-
tar puntualmente alguna 
de las medidas de no cola-
boración que venimos apli-
cando durante este tiempo 
(el lunes 3 de junio se per-

mitió mover un bloque de 
la fragata que llevaba mes 
y medio parado), y no mo-
vilizar a las plantillas hasta 
poder valorar el resultado 
de las reuniones de nego-
ciación del convenio que se 
están produciendo esta pri-
mera semana de junio.

Por nuestra parte, CGT Na-
vantia-Ferrol, planteamos 
que no hay avances en los 
temas fundamentales y 
que, por tanto, lo que toca 
es endurecer las medidas 
de no colaboración (retor-
no de los trabajadores des-
plazados en otros centros) 
y paralizar la producción 

NavalNaval
NAVANTIANAVANTIA

EN NAVANTIA SÍ HAY TRABAJADORES POBRES. NECESITAMOS UN 
CONVENIO QUE REVIERTA ESTA SITUACIÓN

Delegado CGT en Navantia-Ferrol

Javi Losada

https://www.izquierdarevolucionaria.net/index.php/estado-espanol/movimiento-obrero
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durante la semana del 10 de 
junio (mediante paros de 5 
horas en cada turno de lu-
nes a viernes). No ganamos 
la votación, pero les forza-
mos a realizarla. Y esto es 
importante porque las re-
ticencias de la mayoría del 
comité a votar eran porque 
iba a quedar en evidencia 
un resultado muy ajusta-
do (60-40%). Se trata de 
un hecho muy significativo 
del ambiente de creciente 
cabreo de la plantilla con 
la empresa, pero también 
del malestar con la nueva 
mayoría del comité (MAS y 
CIG), que en seis meses es-
casos desde que se confor-
mó ya sufre un serio des-
gaste a ojos de la plantilla.

El intento de arrancar un 
convenio que satisfaga las 
expectativas de una plan-
tilla que necesita mejoras 
sustanciales (especialmen-
te las últimas incorpora-
ciones) mediante la misma 
estrategia desmovilizadora 
y de eludir la confrontación 
con la empresa que nos ha 
traído hasta aquí, cuando la 
empresa está a la ofensiva 
porque pretende afianzar 
el empobrecimiento al que 
nos somete desde hace dé-
cadas (sobre todo desde la 
firma del último convenio), 
hace que la nueva mayo-
ría del comité se encuentre 
en una situación imposible 

que les lleva a mostrar sus 
verdaderas intenciones.

Durante la asamblea expli-
camos la necesidad de con-
vertir la movilización por 
el nuevo convenio en una 
lucha consecuente por re-
vertir el proceso de empo-
brecimiento al que la em-
presa nos tiene sometidos, 
también bajo Gobiernos 
supuestamente progresis-
tas como el actual. Esto 
provocó que, notablemen-
te indignado, el presidente 
del comité (del sindicato 
corporativo MAS) replicase 
diciendo que “no enten-
día nuestra obsesión por 
atacar a nuestra empresa, 
que Navantia es una gran 
empresa en la que no hay 
trabajadores pobres (¡!)”. En 
ese momento varios traba-
jadores tomaron la palabra 
para espetarle que “¡ganar 
1.200€, con 2 hijos y pagan-
do 700€ de vivienda, algo 
muy normal en la comarca 
de Ferrol, es ser un traba-
jador pobre! (...) que no en-
tendían que un comité de 
empresa se dedicase a ne-
gar esa realidad y que te-
nían muy claro que con el 
tipo de movilizaciones que 
estábamos haciendo no 
íbamos a conseguir nada”. 
Fue tan contundente, que 
el presidente se tuvo que 
excusar en la contrarrépli-
ca.

Esta asamblea general ha 
supuesto un punto de in-
flexión en la conciencia de 
muchos trabajadores que 
han visto el auténtico ca-
rácter de la actual mayo-
ría del comité, de la que 
la CIG constituye una par-
te muy activa. No solo las 
intervenciones durante la 
asamblea, sino también los 
comentarios después, o el 
resultado de la votación así 
lo constatan. Que haya un 
resultado muy igualado en-
tre la propuesta de todo el 
comité y la de la CGT en so-
litario, cuando estábamos 
proponiendo una movili-
zación que implica perder 
de 25 horas en una semana 
es muy significativo de que 
hay disposición a endure-
cer esta batalla por parte 
de la plantilla. Eso sí, con 
una estrategia sindical que 
realmente sirva para con-
quistar derechos, no para 
cumplir el expediente.

Por nuestra parte vamos a 
continuar con la política de 
difusión de nuestros aná-
lisis, impulsando una ron-
da de asambleas parciales 
para agrupar a los sectores 
más combativos en torno 
a la necesidad de radicali-
zar la lucha por un conve-
nio que suponga un punto 
de inflexión para revertir el 
empobrecimiento.
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El año 2024 ha empezado con algu-
nas novedades legislativas en ma-
teria laboral, pero en especial, con 
una amplia cartera de proyectos 
normativos de los que se espera su 
aprobación a lo largo del año. En-
tre las primeras, puede destacarse 
el incremento del Salario Mínimo 
Interprofesional (SMI) en un 5% (el 
incremento desde el 2018 es del 
58%), cuyo importe anual queda 
establecido en 15.876 euros brutos; 
el desarrollo normativo de la coti-
zación adicional de solidaridad; o 
la regulación de las reglas de coti-
zación por las prácticas formativas 
remuneradas y no remuneradas.

Más numerosos (y ambiciosos) son 
los cambios que el Gobierno preten-
de acometer a lo largo del presente 
año 2024. A este respecto, debemos 
destacar la anunciada reducción de 
la jornada laboral, la cual se lleva-
ría a cabo de forma progresiva, pa-

sándose a 38,5 horas semanales en 
2024 para llegar a las 37,5 horas se-
manales en 2025, sin que ello com-
porte reducción de salarios.

La mesa de diálogo social formada 
por sindicatos y patronal está nego-
ciando la forma de proceder a di-
cha reducción, planteándose que la 
misma lo sea en cómputo anual. No 
obstante, cabe señalar que el Go-
bierno ha declarado que la reduc-
ción de la jornada se aprobará aun 
sin acuerdo en la mesa de diálogo 
social, lo que, a todas luces, cons-
tituye una clara declaración de in-
tenciones.

Al mismo tiempo, se plantea el ac-
ceso en remoto por parte de las Ins-
pección de Trabajo a los registros de 
jornada, lo que a su vez comportará 
la eliminación de la posibilidad de 
llevar dichos registros en formato 
papel, y posiblemente incrementa-

PRÓXIMAS NO-
VEDADES EN MA-
TERIA LABORAL

2024  EMPE ZÓ  CON  NOV EDADE S  LEG ISL AT I VAS  EN  MAT E -
R IA  L ABOR AL  Y  UNA  AMPL IA  CART ER A  DE  PROYEC T OS 

NORMAT I VOS  DE  L OS  QUE  SE  E SPER A  SU  APROBAC IÓN  A 
L O  L ARGO  DEL  AÑO
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rá las actuaciones inspectoras para 
el control de la jornada laboral.

En segundo lugar, deben destacar-
se también los planes para modi-
ficar la regulación del despido. Por 
un lado, y a raíz de una sentencia 
dictada por el Tribunal de Justicia 
de la Unión Europea (TJUE) nos en-
contramos con el Anteproyecto de 
ley de reforma del artículo 49.1 del 
Estatuto de los Trabajadores, que 
pretende poner fin a la extinción 
del contrato de trabajo por acceso a 
la situación de incapacidad perma-
nente, de forma que la declaración 
de tal incapacidad no suponga el 
despido de la persona trabajadora, 

debiéndose adaptar el puesto de 
trabajo a su incapacidad, salvo que 
ello comporte una carga excesiva 
para la empresa (extremo este que 
de bien seguro suscitará calurosas 
discusiones judiciales).

Por otro, el Gobierno ha manifesta-
do su intención de modificar el Es-
tatuto de los Trabajadores en lo que 
se refiere a las indemnizaciones por 
despido, estableciendo distintas 
cuantías en función de los daños y 
perjuicios efectivos causados a la 
persona. Sin duda, la reciente de-
cisión del Consejo Europeo de De-
rechos Sociales resolviendo que la 
indemnización por despido impro-
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cedente en España no cumple con 
lo establecido en la Carta Social Eu-
ropea, añade presión a los planes 
del Gobierno.

No obstante, ya de entrada, se sus-
citan importantes dudas sobre la 
futura regulación: ¿Habrá un im-
porte indemnizatorio mínimo? ¿Se 
volverán a instaurar los salarios de 
tramitación? ¿Con qué parámetros 
se valorarán los daños y perjuicios 
efectivos causados? ¿Se modificará 
el derecho de opción que, en la ac-
tualidad, salvo determinados casos, 
corresponde a la Empresa? Habrá 
que estar muy atentos al desarrollo 
legislativo de esta cuestión.

En tercer lugar, cabe destacar los 
proyectos de ley para la transposi-
ción de directivas de la Unión Eu-
ropea. Por un lado, el relativo a la 
transposición de la Directiva sobre 
condiciones laborales transparentes 
y previsibles, en el que se prevén, 
entre otras medidas, la imposibili-
dad de ampliar por convenio colec-
tivo la duración máxima del periodo 
de prueba, la imposibilidad de pro-
hibir o limitar el pluriempleo (lo que 
comportaría la desaparición de las 
pactos de exclusividad) o el derecho 
a solicitar puestos de trabajo vacan-
tes a tiempo completo o con una 
jornada mayor que sean indefinidos 
o tengan condiciones más previsi-
bles o estables, cuando la persona 
tenga una antigüedad de al menos 
seis meses.

Por otro lado, en la transposición 
de la Directiva comunitaria sobre 
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transparencia retributiva, se pre-
vé la reducción del umbral para la 
justificación de la brecha salarial 
(actualmente es del 25%), así como 
obligaciones de divulgación de la 
brecha retributiva como dato de ac-
ceso público, entre otras medidas.

Asimismo, se espera el desarrollo re-
glamentario de los planes de igual-
dad del colectivo LGTBI, estableci-
dos en la Ley 4/2023 (los cuales son 
obligatorios desde el pasado 2 de 
marzo de 2024 en empresas de más 
de 50 trabajadores), y del permiso 
parental de 8 semanas, previéndose 
que la Seguridad Social abone hasta 
4 semanas.

En la actualidad, de acuerdo con el 
boletín de noticias RED 2/2024, du-
rante el disfrute del permiso paren-
tal, procede mantener a la persona 
en situación de alta y continuar co-
tizando por la base mínima.

Finalmente, podemos hacer men-
ción al proyecto de ley de movilidad 
sostenible y al Estatuto del becario. 
Por lo que se refiere al primero, se 
prevé la obligación de establecer 
planes de movilidad sostenible a 
negociar con la representación le-
gal de las personas trabajadoras en 
aquellos centros de trabajo que em-
pleen a más de 500 personas o 250 
por turno.

En cuanto al futuro Estatuto del be-
cario, se contemplan previsiones ta-
les como la igualdad entre becarios 
y personas trabajadoras en cuanto 
a descansos, vacaciones y festivos; 
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la prohibición general de realizar 
horarios nocturnos y del trabajo a 
turnos para los becarios, así como, 
que el número de becarios no pue-
da superar el 20% de la plantilla, y 
la obligación de que se abonen los 
gastos (desplazamiento, alojamien-
to o manutención) en los que incu-
rra la persona.

De seguir adelante los proyectos, 
anteproyectos e intenciones de 
cambios normativos que plantea el 
Gobierno, la normativa laboral que-
dará modificada de forma sustan-
cial. Nos espera un año muy activo 
en materia aboral, por lo que debe-
remos estar muy atentos a la evolu-
ción de las medidas anunciadas.

Entre las pri-
meras, puede 

destacarse 
el incremento 
del Salario Mí-
nimo Interpro-
fesional (SMI)
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Se cumplen 60 días de la Huelga In-
definida en el servicio de Atención 
al Cliente de H&M. El conflicto sigue 
en pie tras no llegar a un acuerdo en 
el último acto de mediación. H&M se 
niega a reconocer las reivindicacio-
nes de la plantilla. Se realizarán mo-
vilizaciones en varias ciudades coin-
cidiendo con el periodo de rebajas. 
A H&M se le acumulan procesos le-
gales en varios de sus mercados.

Si durante los últimos dos meses 
has tenido un problema con tu pe-
dido online de H&M y has intentado 
contactar para solucionarlo, es muy 
posible que hayas sufrido demoras 
en ser atendido por una persona. 

Más probable es que hayas recibi-
do locuciones y mensajes automá-
ticos dirigiéndote a la página web 
por respuestas, o que hayas recibi-
do plantillas de información por un 
chat automático.

El motivo es que el centro de Aten-
ción al Cliente de la tienda online de 
H&M cumple 60 días de Huelga In-
definida, que se inició el 25 de abril. 
En un día habitual pueden recibirse 
cerca de 3000 contactos, con lo que 
la alta y continuada participación en 
la Huelga provoca demoras en las 
respuestas y líneas cerradas duran-
te franjas horarias. El porcentaje de 
llamadas sin atender ha aumentado 

60 DÍAS DE LA HUELGA INDEFINIDA EN EL SERVICIO DE ATENCIÓN AL 
CLIENTE DE H&M

¡
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un 80% con respecto al periodo pre-
vio a la Huelga y el nivel de servicio 
se desploma, afectado por la demora 
en atender a las clientas. Las rebajas 
provocarán aún más problemas para 
ser atendido por una trabajadora.

El próximo 28 de junio hay convoca-
das concentraciones en las tiendas 
más importantes del estado. El Con-
greso Anual del Comité Nacional de 
H&M Alemania, donde se reunieron 
más de 250 delegadas sindicales de 
casi 400 tiendas del mercado más 
importante europeo de H&M, emitió 
la pasada semana una resolución de 
apoyo y solidaridad a la lucha de las 
trabajadoras de Barcelona. Al mismo 
tiempo se celebró un acto de media-

ción entre las trabajadoras y H&M en 
el que la empresa se negó a discutir 
la principal reivindicación de la plan-
tilla, una retribución justa por las 
nuevas tareas y responsabilidades 
absorbidas por el proceso de digitali-
zación, con lo que el acto finalizó sin 
acuerdo.

La CGT ha interpuesto una demanda 
en inspección de trabajo al enten-
der que se ha producido una posible 
sustitución de huelguistas, al haber-
se atendido llamadas de clientes por 
quien no correspondía o por haber 
modificado el plan de contrataciones 
previsto, con el fin de minimizar el 
impacto de la Huelga. De igual forma 
han interpuesto un conflicto colecti-
vo por posible vulneración de dere-
chos fundamentales. Las trabajado-
ras acudieron al sindicato al sentirse 
presionadas por sus responsables di-
rectos en charlas individuales por los 
motivos por los que han secundado 
o secundarían las huelgas convoca-

HUELGAHUELGA¡ !

https://whatsapp.com/channel/0029VaWZuelJf05fXFGiAH2u
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das. Ante este hecho, CGT emitió un 
comunicado informando sobre ju-
risprudencia al respecto de la acep-
tación de grabaciones en posibles 
juicios y H&M decidió en conse-
cuencia al comunicado, prohibir los 
teléfonos móviles hasta entonces 
permitidos.

El juicio está previsto para el próxi-
mo mes de octubre. Esta misma se-
mana también, el recurso de H&M 
por una sanción grave recibida por 
no respetar el derecho a la informa-
ción del Comité de Empresa ha sido 
rechazado.

La Huelga fue convocada por el sin-
dicato CGT, mayoritario en el Comité 
de Empresa, en su centro de Barce-
lona, donde se da servicio a la tien-
da online de ocho países (España, 
Italia, Francia, Grecia, Chipre, Portu-
gal, Finlandia y Noruega). 100 perso-
nas se han sumado a la Huelga y la 
media del seguimiento es del 40%. 
H&M muestra su irresponsabilidad 
social al no atender a las reclama-
ciones de la plantilla. A nivel global, 
H&M ha vuelto al nivel de ventas de 
2020, con 775 millones de beneficios, 
duplicando la venta respecto al año 
2022. Al mismo tiempo reduce la 
plantilla en más 20,000 puestos de 
trabajo.

La Caja de Resistencia 
ha dado apoyo duran-
te la primera remesa de 
nóminas y pronto se va-
ciará en la segunda re-
mesa, con lo que cual-
quier aportación es vital 
para poder prolongar el 
conflicto.

ES24 1550 0001 2600 1357 
0726

Concepto: HUELGA HM

Titular: Federación Es-
tatal de Hostelería, Ali-
mentación y Comercio 
de la CGT
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El delegado del Go-
bierno de España 
en Andalucía, Pe-
dro Fernández, ha 
mantenido una 

reunión con la directora 
general de Protección Ci-
vil y Emergencias, Virginia 
Barcones, para coordinar 
los distintos organismos 

que participan en la Ope-
ración Paso del Estrecho 
(OPE) 2024.

Algeciras y Tarifa asumi-
rán la gran mayoría de los 
tráficos.

Este operativo, que se de-
sarrollará del 13 de junio 
al 15 de septiembre, prevé 
un incremento del 6% en 
el número de vehículos 
y del 4% en pasajeros en 
los cinco puertos andalu-
ces involucrados: Algeci-
ras, Tarifa, Málaga, Motril 
y Almería.

Tras el encuentro, Fernán-

dez ha informado que el 
año pasado los puertos 
andaluces gestionaron 
un total de 3,14 millones 
de pasajeros, 755.637 ve-
hículos y 11.012 rotacio-
nes, lo que representó un 
máximo histórico de ve-
hículos. Para esta nueva 
edición se espera superar 
esa cifra, estableciendo 
un nuevo récord, espe-
cialmente en el puerto 
de Tarifa, que anticipa el 
mayor crecimiento, y en 
Algeciras, donde se con-
centra casi el 60% de los 
pasajeros y el 63% de los 
vehículos.

Marina MercanteMarina Mercante
Operación Paso del Estrecho  2024Operación Paso del Estrecho  2024
LA OPE PREVÉ UN AUMENTO DEL 6% EN VEHÍCULOS Y 4% 

EN PASAJEROS

El Estrecho Digital

Redacción

https://www.elestrechodigital.com/2024/06/05/la-ope-preve-un-aumento-del-6-en-vehiculos-y-4-en-pasajeros/
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De los nueve puertos na-
cionales que participan 
en la operación, Andalu-
cía cobra especial rele-
vancia, ya que desde esta 
región parte o entra el 
97% de los pasajeros y de 
los vehículos de toda la 
geografía nacional. Esto 
obliga a contar con un 
dispositivo que año tras 
año cumple con las ex-
pectativas, respondien-
do a las necesidades de 
movilidad y de atención 
a quienes se desplazan al 
Magreb durante el perio-
do vacacional.

Como novedad, este año 
se mejora el sistema de 
información a los pasaje-
ros en zonas de descanso, 
donde se distribuirá ma-
terial informativo en tres 
idiomas.

En cuanto al dispositivo 
especial de la Dirección 
General de Tráfico (DGT) 
para la OPE 2024, y con 
el objetivo de garantizar 
la seguridad de todos los 
usuarios de la Red Nacio-
nal de Carreteras, se in-
crementará la presencia 
de agentes en todas las 
vías. Estos agentes pres-
tarán especial atención y 
asistencia a vehículos de 
matrícula extranjera, es-
pecíficamente a vehículos 
magrebíes que se dirigen 

hacia los puertos fronteri-
zos por las rutas que par-
ten de Irún o La Junquera 
con dirección hacia Alge-
ciras, Málaga y Almería.

Todos los flujos serán 
controlados a través de 
492 cámaras de circuito 
cerrado de televisión y 
446 estaciones de toma 
de datos conectadas en la 
red viaria andaluza. Ade-
más, 509 paneles de men-
sajes variables informa-
rán a los conductores de 
las principales inciden-
cias y novedades.

La DGT dispondrá de dos 
helicópteros y cuatro dro-
nes para la regulación 
y ordenación del tráfico 
(dos con capacidad de 
denuncia), así como de 
radares móviles y furgo-
netas camufladas, 154 
radares de control de ve-
locidad y 71 cámaras de 
control de móvil y cintu-
rón de seguridad.

Desde los Centros de Ges-
tión de Tráfico con sede 
en Málaga y Sevilla, ope-
rativos las 24 horas del 
día, se dará un servicio 
especial durante toda 
la operación. Más de 60 
funcionarios y personal 
técnico especializado 
atenderán las labores de 
supervisión, regulación e 

información, aumentando 
su presencia en el Puerto 
de Algeciras durante los 
días de mayor afluencia.

El inicio de la OPE se ha 
adelantado este año al 
13 de junio, dos días an-
tes de la fecha habitual, 
en previsión del aumento 
de los movimientos circu-
latorios que se producen 
antes de la Fiesta del Cor-
dero, que se celebra el 17 
de junio en Marruecos. La 
operación finalizará el 15 
de septiembre y se divi-
dirá, como en años ante-
riores, en Fase de Salida y 
Fase de Retorno.

Durante todo el plan es-
pecial, España contará 
con un dispositivo de se-
guridad compuesto por 
26.100 agentes de Policía 
Nacional y Guardia Civil, a 
los que se sumará un re-
fuerzo específico de 789 
agentes.
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Grandi Navi 
Veloci (Gru-
po MSC) ha 
anunciado la 
r e a p e r t u r a 

de su ruta estacional 
Almería-Nador, que 
estará operativa para 
conectar la ciudad an-
daluza con el puerto 
marroquí a partir de 
hoy, 27 de junio, y has-
ta el 15 de septiembre.

e esta forma, GNV se 
compromete un año 
más a colaborar con 
todas las administra-
ciones implicadas para 
garantizar el éxito de la 
Operación Paso del Es-
trecho (OPE) que inició 
el pasado 5 de junio.

Inaugurada en julio 
de 2022, la ruta esta-
cional Almería-Nador 
vuelve a operar con 
una frecuencia de cin-
co salidas a la semana, 
que zarparán desde el 

El comité de em-
presa de Navan-
tia en Puerto 
Real confirmó 
hoy la anulación 

del contrato de Tras-
mediterránea para la 
construcción de un 
tercer buque ro-ro por 
«problemas financie-
ros y de liquidez», lo 
que supondrá la pér-
dida de «un millón de 
horas de trabajo» para 
el astillero gaditano.

El presidente del co-
mité de empresa, Ra-
món Linares, explicó 
a Europa Press que la 
compañía alegó «pro-
blemas financieros y 
de liquidez» para can-
celar el contrato del 
buque que «ya esta-
ba en construcción», 
aunque «no estaba 
demasiado avan-
zado», puntualizó. 

Según dijo, la prime-

Noticias Breves

puerto de la ciudad 
andaluza los lunes, 
miércoles, viernes, 
sábados y domingos 
hasta la mitad de sep-
tiembre. Los buques 
utilizados para esta 
línea efectuarán las 
conexiones entre Es-
paña y Marruecos, zar-
pando desde el puerto 
español por la noche 
para llegar a la ciudad 
marroquí a primera 
hora de la mañana.

Esta ruta estacional, 
que une España con 
Marruecos, se suma 
así a la ruta Barcelo-
na-Tánger, que la com-
pañía de navegación 
opera durante todo 
el año. Además, los 
pasajeros que lo de-
seen pueden adquirir 
sus billetes ahora, pa-
gando solo el 20% de 
la tarifa y abonar el 
resto del importe 30 
días antes de la salida.

ra consecuencia es la 
pérdida de un millón 
de horas de trabajo, 
por lo que el comité 
de empresa ha recla-
mado a la dirección 
de Navantia que se 
adopten «medidas ur-
gentes para repartir el 
trabajo que tiene aho-
ra el astillero» y que 
esta circunstancia ten-
ga «el menor efecto 
posible en el empleo».

Finalmente, Linares 
argumentó que «aun-
que se pueda salvar 
este golpe a corto pla-
zo», generará proble-
mas «a medio plazo», 
principalmente para 
la industria auxiliar, 
puesto que se perde-
rán «1.000 puestos» 
de la industria auxiliar 
que tenían previsto in-
corporarse a las obras 
de este buque en 
sus diferentes fases.

Grandi Navi Veloci reabre la línea Almería-Na-
dor para la Operación Paso del Estrecho

Trasmediterránea cancela el encargo de un 
buque ro-ro a Navantia 

MARINA

https://www.europasur.es/noticias-provincia-cadiz/Trasmediterranea-cancela-encargo-ro-ro-Navantia_0_225277580.html
https://www.diariodelpuerto.com/maritimo/grandi-navi-veloci-reabre-la-linea-almeria-nador-para-la-operacion-paso-del-estrecho-AC20114598
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La compañía ha pre-
sentado dos calen-
darios distintos, 
invierno y verano, 
unos horarios que 

el Gobierno de Canarias 
estudiará y para la que 
propondrá las modifica-
ciones que más benefi-
cien a los herreños.

La Agrupación Herreña 
Independiente analizará 
las cuestiones que consi-
dera mejorables y apor-
tará nuevas propuestas 
para garantizar que los 
herreños dispongan de 
un servicio de transpor-
te marítimo acorde a sus 
necesidades.

Fred Olsen ha presenta-
do este jueves los nue-
vos horarios con los que 
la compañía operará en 
El Hierro durante 2025. 
Una propuesta con la 
que la empresa operará 
en libre mercado, para 
no acogerse a la Obliga-

La compañía Gri-
maldi llevará a 
cabo inversiones 
por un total de 16 
millones de euros 

en el nuevo ciclo que 
se abre en sus termi-
nales de Barcelona tras 
unificarlas en una sola 
concesión. Se trata de 
la suma de iniciativas y 
desembolsos que ya es-
taban contempladas en 
ambos activos, y que la 
empresa ha juntado y 
ordenado al solicitar la 
unificación al puerto de 
Barcelona. Entre ellas 
se encuentran algunas 
obras previstas para fa-
cilitar las operativas y la 
renovación de equipos 
en las terminales, pero 
la inversión más des-
tacada corresponde al 
nuevo silo de vehículos 
con placa fotovoltaica 
que Grimaldi dio a cono-
cer en el pasado Salón 
de la Logística, y que lle-
va apareado un desem-

ción de Servicio Público 
(OSP), con dos calenda-
rios distintos: invierno y 
verano. Hasta ahora, era 
la Naviera Armas la que 
prestaba el servicio bajo 
OSP.

Ahora, el Gobierno de 
Canarias la estudiará y 
propondrá las modifica-
ciones que más benefi-
cien a los herreños. Es-
tos horarios propuestos 
por Fred Olsen estable-
cen que en invierno se 
aumenta una frecuencia 
los sábados, con per-
noctación del barco en 
El Hierro, manteniendo 
los horarios como en 
la actualidad. En vera-
no se añadirán cuatro 
frecuencias adicionales, 
los sábados operará una 
frecuencia y los lunes, 
viernes y domingo, dos, 
y el barco no pernocta-
rá en El Hierro, con una 
modificación de los ho-
rarios.

Fred Olsen anuncia su propuesta para prestar 
servicio en El Hierro en 2025

Grimaldi realizará inversiones por 16 millones 
de euros en su terminal unificada de Barcelona

MERCANTE
Noticias Breves

bolso de 7,2 millones de 
euros.

La unificación de la an-
tigua terminal de Gri-
maldi y Terminal Ferry, 
adquirida por la absor-
ción de Armas Trasme-
diterránea, ya recibió 
una autorización formal 
por parte de la autori-
dad portuaria en no-
viembre. De esta forma 
avanzaba un proceso 
que también ha incluido 
la renuncia de Grimaldi 
a parte de su concesión 
original por requisito de 
la Comisión Nacional de 
los Mercados y la Com-
petencia (CNMC). Aho-
ra, el puerto catalán ha 
colocado esa petición 
de unificación bajo un 
periodo de información 
pública, según se ha 
publicado en el Boletín 
Oficial del Estado (BOE), 
y que durará veinte días, 
antes de que se formali-
ce la operación.

https://www.elperiodicodecanarias.es/fred-olsen-anuncia-su-propuesta-para-prestar-servicio-de-transporte-maritimo-en-el-hierro-en-2025/#google_vignette
https://elmercantil.com/2024/06/11/grimaldi-realizara-inversiones-por-16-millones-de-euros-en-su-terminal-unificada-de-barcelona/


La filosofía es La Polla

De la misma manera 
que toda la filosofía 
occidental no es más 
que una serie de no-
tas a pie de página de 

los Diálogos de Platón, o que 
todo está en Los Simpson, mu-
chos pensamos que todo —o al 
menos la gran mayoría de cues-
tiones que nos atañen a la hora 
de «vivir juntos»— está en La 
Polla Records. Banda punk im-
prescindible durante décadas 
—indisociable de la cultura po-
pular en España y Latinoamé-
rica—, sus canciones nos han 
ayudado a hacernos preguntas 
sobre muchos asuntos esencia-
les: la igualdad entre sexos, la 
violencia policial, la guerra, las 
drogas, la revolución, el dinero, 
la democracia, el imperialismo 
o la lucha de clases.

Escritas con esa combinación 
de sinceridad y brutalidad que 
los griegos llamaban parresía y 
aliñadas con el inimitable hu-

Libro Libro 
deldelmesmes
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mor de Evaristo, las letras 
de La Polla nos han hecho 
cantar, pensar, discutir, co-
nocer, reír, enfadarnos, en-
contrarnos, luchar… A la vez 
que han vehiculizado po-
derosos mensajes que es-
taban proscritos del debate 
público.

Este libro, en el que el autor 
nos propone revisitar las 
ideas clave del pensamien-
to político occidental de la 
mano de las canciones de 
La Polla Records, es, ade-
más, una invitación a hablar 
con Sócrates y los sofistas; 
a reír con Diógenes; a en-
tender la distopía de Platón 
y el pragmatismo de Aristó-
teles; a batallar con Locke 
contra el inmenso poder 

del Levia-
tán de Hobbes; 
a repensar a Rous-
seau; a dudar con Hume; a 
devolver la mano de Adam 
Smith al mundo de lo visi-
ble; a alejarnos del histori-
cismo hegeliano de Marx o 
Fukuyama; a pelear junto a 
Bakunin o Emma Goldman; 
a manifestarnos con Mar-
cuse contra la sociedad de 
consumo; a enfadarnos con 
Adorno; a perdernos por la 
ciudad con Debord o a vigi-
lar el auge del populismo, 
entre otras muchas cosas.

Y este poco habitual diálogo 
entre la cultura popular y la 
académica ha dado como 
resultado no solo una his-
toria crítica de las ideas que 

funda-
m e n t a n 

nuestras demo-
cracias, sino también un 
manual de filosofía política 
con espíritu punk.

Tomás García Azkonobieta 
(Donostia-San Sebastián, 
1973) creció entre Lasar-
te-Oria (Gipuzkoa) y Lagu-
na de Cameros (La Rioja), 
donde pasó largos veranos. 
Durante su adolescencia se 
sumergió en la efervescen-
te escena musical vasca y 
formó después varias ban-
das. Estudió Filosofía en la 
Universidad del País Vasco 
y se doctoró con una tesis 
sobre el papel de autoorga-
nización en la evolución y 
en el desarrollo. 

Libro Libro 
deldelmesmes Tomás García Azkonobieta
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La filosofía es La Polla
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Por primera 
vez, las ma-
terias vin-
culadas a la 
infancia y 

juventud tienen asigna-
do un Ministerio propio, 
que se encuentra bajo el 
mandato de Sira Rego, de 
Izquierda Unida y Sumar. 

Pero, tras su creación en 
noviembre de 2023, son 
varias las noticias publi-
cadas que evidencian la 
dinámica abiertamente 
hostil contra la juven-
tud migrante del aparato 
estatal pese a existir un 
ente administrativo que 
supuestamente nace 
para garantizar sus dere-
chos.

MINISTROS, MINISTROS, 
¿PARA QUÉ? ¿PARA QUÉ? 

En nota de prensa del 
15 de febrero de 2024, la 
Fundación Raíces inform-
aba de la situación de un 
joven de 14 años, A. A., ex-
pulsado de un recurso de 
protección de menores 
tras dictar el Fiscal De-
creto de Mayoría de edad 
por albergar dudas sobre 
la fiabilidad de los datos 
de su documentación de 
su país de origen. La rep-
resentación letrada del 
menor, entre otras ac-
tuaciones, solicitó la in-
tervención cautelar del 
Comité de Derechos del 
Niño de las Naciones Uni-
das y éste organismo, con 
el fin de prevenir el daño 
irreparable al niño, pidió 
al Estado español que tra-
sladara al menor a un cen-

tro de protección. La no 
consideración o el cues-
tionamiento de la docu-
mentación de los jóvenes 
extranjeros es una con-
stante en Fiscalía pese a 
haber sentencias del Tri-
bunal Supremo y pronun-
ciamientos de organismos 
internacionales en contra 
de dicha práctica. El Gobi-
erno se comprometió, en 
la anterior legislatura, a 
revisar el procedimiento 
para determinar la edad 
de un joven, pero, a pesar 
de dicha promesa, a día 
de hoy, no se ha produ-
cido ningún cambio.

Por otro lado, también, 
durante este año 2024, se 
han sucedido las noticias 
de menores ingresados 

https://www.todoporhacer.org/
https://www.todoporhacer.org/ministros-para-que-infancia-migrante/
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en prisiones para adultos.

El 14 de marzo, la Audien-
cia de Las Palmas, tras un 
nuevo pronunciamiento 
del Comité de Derechos 
del Niño de Naciones 
Unidas, acordaba la lib-
eración de un joven sen-
egalés que llevaba casi 3 
meses en prisión acusado 
de ser el patrón de una 
embarcación marítima 
que arribó a las costas ca-
narias.

Con el único testimo-
nio de otras dos perso-
nas que viajaban en la 
misma embarcación, dos 
jóvenes fueron detenidos 
e ingresados en prisión, 
a pesar de que declara-
ron ser menores de edad 
y la Cruz Roja les había 
inscrito así. Uno de ellos 
tuvo que esperar más de 
un mes para que le hici-
eran las pruebas físicas y 
radiológicas que corrobo-
raron su minoría. El otro 
chico, pese a que su abog-
ado presentó la documen-
tación del país, tuvo que 
esperar a que Naciones 
Unidas se pronunciara y 

exigiera la separación del 
menor de las personas 
adultas privadas de liber-
tad, avisando a España de 
que había incumplido la 
Convención Internacional 
de los Derechos del Niño.

Estos ejemplos recientes 
son sólo la punta del ice-
berg de un sistema que 
no sólo no protege a los 
jóvenes migrantes sino 
que les sitúa también en 
el objetivo de la ofensiva 
estatal contra las perso-
nas desplazadas, pues, 
para el Estado, antes que 
menores son extranjeros.

Esto supone una parado-
ja con el hecho de que la 
titularidad de las compe-
tencias en juventud e in-
fancia está en manos del 
área socialdemócrata del 
Gobierno, pero, pese a 
ello, este Gobierno se ha 
propuesto romper el ré-
cord de obtención de pro-
nunciamientos en contra 
por parte del Comité de 
Derechos del Niño de las 
Naciones Unidas tras la 
creación específica de un 
ministerio para niñas y 

jóvenes.

El reiterado discurso de 
las diferentes expresiones 
políticas de la izquierda 
sobre el interés y benefi-
cio de formar parte de las 
estructuras estatales, se 
estrella con las dinámicas 
propias del Estado y con 
el nulo interés por parte 
de dichos elementos por 
agrietar el escenario y 
asumir un conflicto con 
todas sus consecuencias.

Ante unos hechos tan 
graves como los enun-
ciados en este artículo, 
que jóvenes menores se 
encuentren viviendo en 
la calle o encerrados en 
prisiones de adultos, la 
Ministra o ha guardado 
silencio o ha realizado al-
guna tibia declaración o 
ha escurrido el bulto por 
la falta de competencia, 
pero, ¿para qué se quiere 
un Ministerio sin posibili-
dad de actuar en este tipo 
de casos? Desde Sumar 
vendieron como un éxito 
el acceso a cuatro cart-
eras ministeriales, pero, 
como ocurrió con el ante-



rior gobierno de coalición, 
salvo Trabajo, la izquierda 
institucional no consiguió 
más que arrancar al PSOE 
ministerios de cartón.

Por ello, es inevitable re-
alizar una serie de pre-
guntas, ¿merece la pena 
ser cómplice de, por 
ejemplo, el comercio de 
armas con Israel, la deriva 
bélica europea, la política 
migratoria de Marlasca, 
la represión policial, etc., 
por estos sillones? ¿Real-
mente hay más opciones 
de mejorar las condi-

ciones de vida de la clase 
trabajadora y la conquista 
de derechos y libertades 
desde la integración en 
las estructuras de poder 
que desde la creación 
de entes autónomos que 
reivindiquen y peleen por 
ello mientras construyen 
poder popular?.

Lo dudamos y, de momen-
to, tanto Podemos como 
Sumar se encuentran al 
borde de la irrelevancia 
institucional tras ser fuer-
temente castigados en los 
últimos procesos elec-

torales, la decepción de 
su electorado es grande, 
no sólo por el bochor-
noso espectáculo de los 
choques entre facciones 
sino también por el in-
cumplimiento sistemático 
de su propio programa 
político.

No podemos seguir es-
perando a que surja la 
enésima iniciativa elec-
toral que ya, por fin, con-
siga aglutinar una mayo-
ría social por el cambio. 
Toca experimentar con 
otras fórmulas.
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